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Las leyes , órdenes y anuncios que hayan »1e in-
$ei ta/se en IUÍ> B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Geíe Político respuclivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editor»^ de los ineneionndos pe
riódicos.— (Real orden de U de Abril de lti¿>\)). 

Prec io de iu icr íc ioo.— E n esta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de. ella 1 4 rs. el mes; 5 0 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 14-4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo .— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ohcialmmile: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Rea 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE MARINA. 

HEAL DECRETO. 

Celebradas en la capital del departa
mento marítimo de Cádiz dos subastas con
secutivas para la impresión y encuademación 
del Almanaque náutico correspondiente álos 
años desde 1861 á 1870 inclusive; y no ha
biéndose obtenido remate por falta de lici-
tadores, Vengo, de conformidad con lo es
tablecido en el art. 6.° del Real deereto de 
27 de febrero de 1852, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, en autori
zar al de Marina para que contrate el espre
sado servicio sin sujeción á las formalidades 
de subasta pública. 

Dado en Aranjuez á veintiséis de junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, José Mac-Crohon. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

IlEAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido para la dese
cación de la Albufera de Alcudia, en la isla 
de Mallorca: 

Vista la Real orden de 19 de noviembre 
de 1851, por la que se declararon de utili
dad pública las obras necesarias al efecto: 

Vistas las Reales órdenes de 1.° de octu
bre ile 1856 y 2G de marzo de 1857, conce
diendo la primera á don Cayetano González 
la autorización correspondiente para ejecutar 
las obras referidas, y declarando la segunda 
caducada aquella concesión por no haber 
verificado el concesionario el depósito preve
nido: 

Vista otra Real orden de 22 de abril de 
1857, por la cual se autorizó á don Juan 
María Villaverde para hacer los esludios de 
desecación de la misma Albufera: 

Visto el proyecto que ha presentado en 
uso de esta autorización: 

De conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva de C.unimos, Canales y 
Puertos, y atendiendo á las demás razones 
que Me ha espuesto mi Miuislro de Fomen
to, Vengo eu decretar lo siguieule: 

Artículo I.* Se autoriza á don Juan 
María Villaverde para que proceda á la 
desecación de la Albufera de Alcudia, en la 
isla de Mallorca. 

Art 2.° Las obras se ejecutarán con 
entera sujeción al proyecto presentado, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de reales 
vellón, 16.923.219 y bajo las condiciones 
contenidas en el adjunto pliego. 

Dado en Aranjuez á veintiséis de junio 
de milochocicntoscincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Ruslos y Castilla. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se au
toriza á don Juan Mana Villaverde, por 
Real decreto de esta [echa, para ejecutar 
el proyecto de desecación de la Albufera 
de Alcudia en la isla de Mallorca. 

1. a Estando declarada esta obra de uti
lidad pública, el coucesionario podrá ad
quirir cou arreglo á la ley de 17 de julio de 
1856, los terrenos hoy improductivos por 
hallarse, ya constante, ya periódicamente, 
cubiertos por las aguas, asi como la parle 
necesaria para las obras, de ios que estén 

1 aprovechados ó sean susceptibles de cultivo, 
i conocidos en el país y desiguados en el plano 
I con el nombre de prados y marjales. 
I 2 . a Los proyectos de obras de fabrica, y 
i especialmente los de los pueutes, se somete-
| rán previamente al examen del lugeniero 
¡ Gefe de la provincia, tanto acerca de su 
| emplazamiento, como del sistema y dispo-
J sicion de sus diversas partes, sin que pue-
| dan llevarse á ejecución á menos que no es -
j ten aprobados por aquel. 

5.° Los nuevos proyectos que el con
cesionario intente presentar para establecer 
algún sistema de riegos en las líei ras que 
resulten saneadas por efecto de la dese
cación, deberán remitirse á la aprobación del 
Gobierno, previo informe del Ingeniero Gefe 
de la provincia. 

4 . ' Dentro de cuatro meses, contados 
desde esta fecha, deberá el concesionario 
imponer en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 100.000 rs. vellón en metálico 
ó efectos de la Deuda pública al tipo asignado 
en las disposiciones vigentes y en las que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa. 
Este depósito lesera devuelto á medida que 
se ejecuten las obras y con presencia de las 
certificaciones semestrales que autorizará 
el Ingeniero Gefe de la provincia. 

5 . a Las obras deberán principiarse, á 
los seis meses, contados también desde esta 
fecha, y quedar terminadas dentro de los 
cuatro aüos siguientes. 

6 . a El concesionario disfrutará de todos 
los beneficios que aseguran á las obras pú
blicas las leyes y disposiciones vigentes, y 
en especial del otorgado en la base 5 . a de 
as á que se refiere el art . 2.° de la ley de 
25 de mayo de 1845. 

7 . a Si no se hiciese el depósito dentro 
del plazo señalado en la condición 4 . a si las 
obras no se principiasen ó terminasen en los 
que prefija la condición 5 . a ó si [el concesio
nario dejase de cumplir alguna de las demás 
obligaciones que se le imponen, caducará la 
concesión, perdiendo aquel el depósito si ya 
lo hubiere hecho, y pasando siempre los pla
nos á poder del Gobierno, el cual dispondrá 
respecto á la continuación de las obras lo 
que eslime mas conveniente. 

8 . a Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, quien vigilará el esacto cumplimiento 
de las condiciones que preceden, y dará 
cuanta cada seis meses de lo que adelanten 
los trabajos. 

Madrid 26 de junio de 1859.—Aprobado 
por Su Magesiad.—Corvera. 

limo, señor: Visto el espediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de Teruel 
con arreglo á lo prescrito en la Real orden de 
l í de marzo de 1846, á instancia de don 
Mariano Muñoz, eu solicitud de autorización 
para aprovechar en el movimiento de un 
balan las aguas que despide por un aliviadero 
la ace juiade Guadalaviar: 

Consider udo: 
1.° Que para utilizar estas aguas no se 

lia de hacer derivación ni obras de ningún 
género en rio á otra corriente natural, único 
caso eu que tiene aplicación la Real orden 
arriba citada. 

2.° Que dependiendo de la voluntad de 
los dueños de la acequia el descargarla ó 
desaguarla por el punto indicado, la autori
zación que se solicita equivaldría á imponer
los, contra su voluntad tal vez y con menos
cabo del derecho de propiedad, la obligación 
de dar salida-al agua precisamente por allí. 

Y o . ° ' Que tratándose del aprovecha
miento de aguas derivadas de una acequia del 
común de regantes, pertenece su adminis
tración al Ayuntamiento ó á la Corporación 
encargada de su régimen y gobierno, al te
nor de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 80 de la ley municipal, S. M. la 
Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien desesti

mar la pretensión de don Mariano Muñoz,'el 
cual deberá acudir adonde corresponda. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 20 de jumo 
de 1859. - Corvera.—Señor Director gene
ral de Obraspúblicas. 

• • j (M ••'• • •! k ••i.'1:' 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Gobierno.—Negocia* 
. do 3.°—Quintas. 

, ',o}.»VWi] "üSfcaoií áb 
Deseosa la Reina (Q. I) . G.) de que no 

sufran relardo en su resolución las reclama
ciones de los mozos que se creen con dere
cho á ser escluidos del servicio militar en e l 
concepto de estranjeros, ha tenido á bien 
mandar que siempre que alguno de estos 
proteste ó promueva recurso contra los fa
llos de los Ayuntamientos ó Consejos pro
vinciales en materia de quintas lo participen 
sin pérdida de momento dichas corporacio
nes al Gobernador de la provincia respecti
va, y este al Ministerio de mi cargo, espre
sando el nombre del interesado, pueblo á 
cuyo alistamiento corresjponda, y causa que 
alegue para su esencion, á fin de que, co
municándolo á los Representantes de las na
ciones eslranjeras, puedan estos facilitar in
mediatamente cuantos dalos y noticias J u z 
guen convenientes para esclarecer el dere
cho que asista al mozo que pretenda eximir
se de la obligación del servicio militar. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
' sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, 

instruyan los Gobernadores y Consejos pro
vinciales con la mayor brevedad posible los 
espedientes que en tales casos promuevan 

I los interesados, cuidando de que se observen 
en el los todas las formalidades y requisitos 
que exigen las leyes y disposiciones vigentes 
sobre osle asunto, y teniendo también en 
consideración lo prevenido <m los artículos 
10, Ü , 12, 2 i , 27 y 45 del Real decreto 
sobreeslranjería publicado en 17 de no
viembre de 1852. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo y Ayuntamiento 
de esta provincia, y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos aüos. 
Madrid 27 de junio de 1859.—Posada Her
rera,—Sr. Gobernador de la porvincia de. . . 

.<r¿mU. oi 



SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, i 

Negociado!.0—División territorial. 

Por los Ayuntamientos de Valdeniorillo 1 

y otros puebius de esta provincia, se lia so- ! 
licitado la creación de un nuevo Juzgado en 
aquella villa, fundándose en varias razones 
de conveniencia pública. 

En su consecuencia, y con el tin de reu
nir lodos los datos y noticias oportunos para 
formar el juicio mas acertido posible, he 
acordado publicarlo en el Bolelin Oficial pa
ra que todas las Municipalidades, Corpora
ciones, autoridades y particulares á quienes 
pudiera afectar directa ó indirectamente la 
nueva división territorial, dirijan á estas 
Oficinas las solicitudes y reclamaciones que 
crean pertinentes, apoyando ó combatiendo 
la medida, las cuales se recibirán durante 
el término de un mes, contado desde esta 
fecha 

Sección de Gobierno. — Establecimientos 
penales.—Negociado 2.° 

Se halla vacante la Alcaidía de la cárcel 
del partido de Chinchón, dolada con 8 ieales 
diarios. Las personas que deseen obtener di
cho destino, presentarán en este Gobierno de 
provincia, en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que este edicto se publique 
en el Boletín Oficial, sus soliciludes docu
mentadas y escritas por los mismos interesa
dos, justificando con las partidas de bautis
mo la edad de 50 artos lo menos , el estado 
de casado con las de malrimonio , su mora
lidad , buen concepto público y el requisito 
de no estar procesados con certificación de 
las Autoridades de los pueblos de su resi
dencia, y la circunstancia de tener arraigo ó 
de responder de ellos personas que lo ten
gan con ios documentos correspondientes. 
Todo con arreglo á lo prescrito por Real or
den de 12 de febrero de 1850 y demás dis
posiciones vigentes. 

Madrid 16 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

TERCERA SECCIÓN. 
,—____________ 

JUNTA DE L A D E U D A P Ú B L I C A . 

Relación num. 114. 
. - í t i lAatw l KM*.1* 

Los interesados que á continuación se es
presan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
orden de 25 de febrero de 1856, á la Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres, en los días no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido, á virtud délas liquidaciones practi
cadas por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de oblener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Número 
de 

salida de las 
liquidaciones. Interesados. 

Madrid.—Gracia y Justicia. 

70254 D. José Armenler. 
70255 José María Armero. 
70256 Gerónimo Andreu. 
70257 Alejo Alonso, 

70258 Saturnino de Arce. 
70259 Pablo Antonio Alvares. 
70260 Luis Alvarez Cienfuegos. 
70261 Andrés Barbeito. 
70202 Julián Blanco. 
70265 Joaquín Benito. 
70264 Miguel de Buslingorri. 
70265 Salvador Balsa. 
70266 Ramón Conde. 
7 0 2 6 7 ^ Vicente Casasies. 
70268 Carlos Chafer. 
70269 Asensio Carbonell. 
70270 Gregorio Caballer. 
70271 Francisco Cañas. 
70272 Vicente Genera . 
70275 Francisco Caraano. 
70274 Andrés Castillo. 
70275 Manuel de Castro. 
70276 Manuel Conde. 
70277 Francisco Carracedo. 
70278 Ramón Cibeira. 
70279 Juan Cedrón. 
70280 José Cabana. 
70281 Marcos Carabaca. 
70282 Pedro Diaz García. 
70-85 Manuel Domínguez. 
70284 Domingo de Diego. 
Í02S5 Telmo Duran. 
70286 Benito Damián. 
70287 Francisco Fernandez légrele . 
70288 Pedro Fernandez Murías. 
70289 Manuel Feíjoó. 
70290 José Antonio Franco. , 
70291 Pedro Portillo. 
70292 Pedro Tamajon. 
702í:i5 Tomás Villanova. 
70294 Rafael Velarde. 
70295 Manuel Valdes. 
70296 Romualdo Elniza. 
70297 Manuel Ubago. 

Gobernación. 

70298 Santiago Ichazo. 
70299 Ramón Navarrete y Landa. 

Fomento. 

70500 Ramón Baquero. 
70501 Juan Nepomuceno Ceres del 

Villar. 
70502 José María Soto. 

Marina. 

70505 Excmo. señor don Dionisio 
Capaz. 

70504. El mismo Excmo. señor. 

Gracia y Justicia. 
70415 Manuel Ángulo. 
70416 Francisco Abad. 
70417 José Alegría. 
70418 Juan Antonio Delgado. 
70419 Juan Antonio Domínguez. 
70420 José Domínguez. 
70421 José Diaz. 
70422 Joaquín de la Fuente. 
704_5 Manuel Ferrin. 
70424 Antonio Ful ve. 
70425 Pedro Ferrez. 
70426 Valentín de la Fueute. 
70427 Tomás Frauchez. 
70428 Ramón Fernandez. 
70429 Joaquín Ferreruela. 
70450 Gerónimo Fernandez. 
70451 Ramón González. 
70452 Juan José Garrido. 
70455 Eleuterio Gómez. 
70454 Felipe Grao. 
70455 Polonio García. 
70456 Celestino González. 
70457 Felipe Antonio Gómez. 
70458 Lorenzo Gutiérrez. 
70459 Juan Manuel García. 
70440 Juan Gil. 
70441 Ramón Couzalez. 
70442 Bartolomé Gómez. 
70445 Calislo González. 
70444 José Gutiérrez. 
70445 Manuel Gómez. 

70446 
70447 
70448 
70449 
70450 
70451 
70452 
70455 
70454 
70455 
70456 
70457 
70458 
70459 
70460 
70461 
70462 
70465 
70464 

70451 
70552 
70555 
70554 
70555 
70556 
70557 
70558 
70559 
70560 
70501 
70562 
70565 
70564 
70565 
70536 
70567 
70568 
70569 
70570 
70571 
70572 
70575 
70574 
70575 
70576 
70577 
70578 
70579 
70580 
70581 
70582 
70585 
70584 
70485 
70586 
70587 
70588 
70589 
70590 
70591 
70592 
70595 
70594 
70595 
70596 
70597 
70698 
70599 
70600 

70712 
70715 
70714 
70715 
70716 
70717 
70718 
70719 
70720 
70621 
70722 
70725 
70724 
70725 

Pedro González. 
Juan Gabriel García. 
Juan González. 
José Guardado. 
José García Arguelles. 
José González. 
Domingo González. 
Patricio García. 
Juan Gil. 
Antonio Giménez. 
Laureano López. 
Jorge Muí. 
Francisco Pérez y Rodríguez. 
Manuel Alfonso Baquero. 
Miguel Salgado Membiela. 
José Sampol. 
José Serra. 
José de la Torre. 
Ángel Vidal Abarca. 

Gracia y Justicia. 

Juan Ardanaz. 
Selvio Felin. 
Mauuel Fuentes. 
Santiago Fragua. 
José Fernandez Lario. 
Ramón Foirer. 
Antonio Gómez y Velluire. 
Francisco García Rojas. 
Gregorio Gómez. 
Antonio Gómez. 
Manuel Gómez. 
Manuel García. 
Manuel Gutiérrez. 
Matías Grau. 
José Galiano. 
Simón García. 
Andrés Gadea. 
José Gayoso. 
Felipe Gordo. 
Francisco González. 
José Guzman. 
Juan Gil. 
Rufino Gil. 
Ceferino García. 
Bernardo González Coronado. 
José González Pérez. 
Valentín Gómez. 

Antonio Giménez. 
Juan Gómez. 
José López Acutia. 
Rafael Leal. 
Mariano Montero. 
Juan Martínez 
Antonio Nalera. 
José Pablo Olondris. 
Gerónimo Pulido. 
Alonso Pérez. 
José Ruiz de Vargas. 
José Ramírez Cárdenas. 
Pedro Rodríguez de Cea. 
Francisco Rueda. 
Juan Rodrigue.. 
Antonio Rodríguez1 Tapia. 
Francisco Uico. 
José Sirvent y Bonifacio. 
Cándido Suarez Garrido. 
Diego Suarez. 
Cirilo de Santa Isabel. 
Manuel Troucoso. 
Juan Víctor. 

Grucia y Justicia. 

Carlos Alcon. 
Andrés Acosta. 
Vicente Albíte. 
Diego Alvaiez. 
Bartolomé Arias. 
Manuel Alvarez. 
Manuel Blasco Parra. 
Juan Ramón Barea. 
Ramón Blancas. 
Gabriel Balongo. 
Francisco Carranza. 
José Antonio Castellano. 
Esteban de la Calle. 
José Ramón Diaz. 

70726 Pedro María Escobar. 
70727 Manuel Enciso. 
70728 Juan Faura. 
70729 Anselmo Fernandez. 
70750 José Genaro Gutiérrez Ca-

hiedes. 
70731 Pedro Giménez Bueno. 
70752 José María Gutiérrez. 
70755 Juan Giménez Antesana. 
70754 Vicente González. 
70755 Manuel Gómez. 
70750 Francisco Gallardo. 
70757 Ignacio Guillen. 
7075» Pedro García. 
70759 Francisco Gómez Egea. 
70740 Manuel García Espinal. 
70741 Ramón Giménez. 
70742 José Miguel Henares. 
70745 Sebastian Herreros. 
70744 Gil Herrero. 
70745 Damián de las Heras. 
70740 Francisco Hurtado Corpas. 
70747 Bernabé Hernández. 
70748 Vicente de naro. 
70749 Bernardino de Haro. 
70750 Juan nidalgo. 
70751 Francisco de Paula Iglesias. 
70752 José Tomás López. 
70755 Miguel López Flores. 
70754 Ricardo López. 
70755 Casimiro Laguna. 
70756 José Lozano. 
70757 José López. 
70758 Alonso López. 
70759 Antonio Llinas. 
70760 Antonio Lalmerto. 
70761 Joaquín Mala. 

Relig iosas.—Madrid. 

70770 D.* María Josefa Cruz Gerardo. 
70771 Ana María Serrano. 

Monte Pió Civil.-—Madrid. 

70772 D.» María Tuuesley. 

Activa y pasiva.—Madrid. 

70775 D. José de Barcena. 
70774 Ildefonso Bovan. 
70775 Pedro Caslello. 
70776 Claudio Ángel Gil. 
70777 Simón Casado. 
70778 Lorenzo Cuenca. 
70779 Bonifacio Cabrero. 
707S0 Francisco Carríon y Mamo. 
70781 Calislo Casteló de Mendoia.. 
70782 Juan del Campo. 
70785 Gaspar Dulcet y Remisa. 
70784 Vicente Elipe. 
70785 Francisco García. 
70786 Pascual García Villa. 
70787 José García Alfonso. 
70788 Víctor Gordo Saez. 
70789 José Pascual González. 
70790 Manuel González Serrano. 
70791 Tadeo González. 
70792 Domingo González. 
70795 José María Ibañez. 
70794 Manuel Dionisio López. 
70795 Juan Fernandez Marchessi. 
70796 Julián Miranda. 
70797 £>sé Pedro Méndez. 
70798 José María Migueloti. 
70799 Gregorio Marco. 
70800 . Anacleto Mollínedo. 
70801 José Lúeas Mollínedo. 
70802 Diego José del Mazo. 
70803 Pedro Ignacio Millan. 
70804 Manuel Martínez Fernandez. 
70805 Domingo José de Olave. 
70806 Joaquín José María Patino. 
70807 Agustín Pérez de Guzman. 
70808 Juan Saiz del Arroyal. 
70809 Manuel Gómez Sainz del Ca-

sapo. 
70810 Carlos Torreblanca. 
708 i 1 Ildefonso Vidal y Paradina. 
70812 Antonio Zabaflo. 
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Monte-pio militar.—Ma<!rid. 

70815 Maria Josefa Clavcría. 
70814 Francisca Yebra. 
70815 AnaLadou y Bonal. 
70816 Salvador Llamado y Casa-

juana. 

70817 María del Rosario Pumarino. 

Retirados.—Madrid. 
70818 Manuel Entrambasaguas. 
70819 José García Roa. 
70820 Francisco Guillanas Galiano. 
70821 José María Ruano. 

Madrid 51 de mayo de 1859.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Sancho.— 
El Secretario, Ángel F . de Heredia. 

"SÉSTA""sEÓcFÓÍsV * 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 20 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el día 25 de julio próximo, a las 
doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la torro 
y edificio del faro de seslo orden que ha de 
establecerse en el Islote de Botamen, á la en
trada del puerto de Ibiza, bajo la cautidad 
de 264.856 rs. á que asciende el presupues
to aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de Í852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 
en Palma de Mallorca, ante el señor Gober
nador de las Islas Baleares, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimien
to del público, la memoria descriptiva, pla
nos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactameute al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 4000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo menos de 1000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 20 de junio de 1859.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de Liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 de junio 
le 1859, y de las condiciones y requisitosque 

se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la torro y edificio 
del faro de sesto orden qne ha de estable
cerse en el Islote de Bolafoch, á la entrada 
del puerto de Ibiza, provincia de las Islas 
Baleares, se compromete á tomar á su car
go la construcción de dichas obras, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el t i 
po fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te ala ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Id is primeros preí en ecre-

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 21 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 del próximo mes 
de julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
ejecución de Ls obras del muelle de Santa 
Catalina, en el puerto de Gijon, y de las de 
mejora de la entrada de la dársena, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 
5.264.955 rs . , las cuales forman parle del 
proyecto general de mejora y ensanche de 
dicho puerto, aprobado por Real orden de 
10 de febrero último. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Oviedo, ante el señor Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, el plano, el presu
puesto, los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas y demás documentos que 
constituyen el referido proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamenle al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
lomar parle en esta subasta será de200.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus aulores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debieudo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 2000 
reales, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre, que no bajen de 200 
reales. 

Madrid 22 de junio de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F- de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. iY., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 22 de 
junio último, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la ejecución de las 
obras aprobadas para la mejora del puerto 
de Gijon, se compromete á lomar á su car
go la ejecución de dichas obras, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE 

TOLEDO. 

-tiiih i . R V - . V V ' A t ' M i f - C i í , 1 . : 

Esta Junta ha determinado que los exá
menes ordinarios para obtener el título de 
maestro de primera enseñanza elemental den 
principio el dia 22 de julio próximo, y los 
de maestras el 26 del propio mes. 

taría, con tres dias de antelación, por lóme
nos, los documentos siguientes: 

1.° Solicitud en papel M áello 4.° diri
gida al señor Presidente de la Comisión de 
exámenes. 

2.° Fé de bautismo legalizada, con que 
acrediten tener 20 años cumplidos. 

5.° Certificación del Director de la Es
cuela normal donde hubiere estudiado el in
teresado, en que conste haber ganado y pro
bado los dos años que previene el Real de
creto de 30 de marzo de 1849 y el art . 2.° 
del programa vigente de las Escuelas nor
males. 

4.° Otra certificación de su conducta 
moral y religiosa, espedida por el Alcalde y 
Cura párroco del pueblo ó pueblos donde hu
biere residido después de salir de la Escuela 
normal. 

5.° El papel de reintegro correspondien
te por derechos de espedicion del título, as 
cendentes á 280 rs. y ademas 4Ó en metáli
co por los de examen. 

6.° Cuatro muestras de escritura en le
tra de distinto tamaño desde él tipo mayor 
al menor de la bastardilla española. 

Las que aspiren á ser examinadas de 
maestras superiores ó ehmentales presenta
rán iguales documentos que los que se exi
gen álos maestros, escepto el certificado de ; 
asistencia á Escuela normal sustituyéndole 
con el de so conducta moral y religiosa, én 
que deberá espresarse el estado civil de las 
interesadas: fé de casadas, si lo fueroa: dos 
maestras de escritura solemne líe letra bas
tarda española en distinto tomafio, y algunas 
labores de costura y borpado sin concluir, 
con nota duplicada de las que sean. 

Toledo 24 de junio de 1850.—El Go
bernador Presidente, C. Huerta Murillo.— 
Gregorio Martin, Secretario. 

Conforme á lo dispuesto en la Real or
den de 7 de junio de 1850, los ejercicios de 
oposición para proveer las escuelas vacantes 
en esta provincia tendrán lugar en julio p ró 
ximo, dándose principio á los de maestros el 
dia 28 del mismo, á las nuevedesu mañana, 
y terminados que sean se continuará con los 
de las maestras. 

Los opositores de ambos sexos se inscri
birán en la Secretaría de esta Junta con tres 
dias de antelación por lo menos al señalado 
para dar principio, presentándolos documen
tos prevenidos en el art . 21 del Real decre
to de 25 de setiembre de 1817, y la regla 
1 5 . a de la Real orden de 10 de agostó dé 
1858. Toledo 27 de junio de 1859.—El Go
bernador Presidente, C. Huerta Murillo.— 
Gregorio Marlin, Secretario. 

! - U j í f í i -..\ */!»> • xA 2¿- -f>ííjí i . !-¡ i | 
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Según lo manifestado á esta Junta por 
elExcmo. señor Redor de la Universidad 
Central en 17 del actual, la escuela de pr i 
mera enseñanza vacante en Mora, que' se 
incluyó en el anuncio inserto en el Bolclin 
Oficial correspondiente al dia 10, ha de pro
veerse por concurso eslraordinnrio. 

Lo que he dispuesto publicar para que 
llegue á conocimiento de los aspirantes que 
reúnan los requisitos necesarios, quienes 
dirigirán por conducto de la misma Junta 
sus solicitudes documentadas hasta el dia 16 
de julio próximo. Toledo 25 de junio de 
1859.—El Presidente, C: Huerta Murillo. 

. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

ce 

655 arrobas de harina de id. 
2100 libras de gan cocido. 
7774 arrobas de carbón. 

85 vaoas, que componen 55.222 
libras de peso. 

414 carneros,, que . hacaeai-.8931 li
bras de peso. 

568 corderos, que haoen 15.018 f i 
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
* g enrel dia ée hoy. 

l^B 
Carne de vaca, de 48 á 52 rs . arroba, y 

de 1 8 á 2 0 cuartos ..libra. 
Idenrde carnero, 18 á ¿O' cuartos libra. 
Ideni de ternera, de 6fr á' 84 ^í.^arroba, y 

de 5 i á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á20-cuartós libra. 
Tocino añejo, de 86 á 100 rs . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. . . 9 £j 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. ^ r j p ^ a 3 5 ^ * 1 9 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de .10 á 42 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. ^ 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 54 rs. arroba, y d e l O á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 1,6 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. : je 
Carbón, de 7 á 8' rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs . arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 

tr z S \ ! % ± <K¡ 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada,;;de 21 a 57 rs. fangga. " 
Algarroba, á 40 r s . id. 

Trigo vendido. .1 J^reci&S.. 

Fanegas. ^ ¡ Rs. vn. 

58. i . . 
60. . . . 51* 
28 . . . . ¡ 54 
50 . . - 55 
4 0 . . . 58 1(2 
36 . . . . — 50 \\i 
60. . . . .-• ••" ••.:Á58 1|2 

100. . . . 60 
120. . . . 56 
58. . . . 

102 . . 55 1|2 
60 . . • • 58 l j2 
56 . . . . 53 
26 
48 . 
58 
25 . 
40 . 
60. 

• -MVJWMt 

60 
59 
54 1|2 
59 lr2 
61 5|4 
55 1|2 

26 | 56 
22. 
42. 

62 
52 1[2 

1769 fanegas de 

1391 

66.. . . . . 60 

Quedan por vender sobre 4485. 
Precio máximo. . . . . . 62 
ídem mínimo. . . . . . . 50 112 
ídem medio . 56-49 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia;' • ; n • i : , , , f :-Vf ™ ^ ? ! g 

Madrid 29 de junio de, 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

; ivi^vrtl h ff» o-.iiuijij WAÍ ÜK ü«p o.l: 
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BOLSA DE P A R Í S . 

Junio 29 de 1859 

Fondos franceses. 

3 por 100.. 
4 l r2 por 100. 

Consolidados. . 

62-30. 
92-60 . 

92 1(2 á 5[8. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

SOCIEDAD MINERA LA ALCARREftA. 

Mina La Restaurada. 

No Habiendo satisfecho el socio don Ca
milo Garcia Estúniga, vecino de Guadalaja-
ra , los dividendos pasivos núm. 27 , 28 , 29, 
30 , 31 y 32 á pesar de habérsele presenta-
de al cobro los oportunos recibos y haberle 
oficiado diferentes veces para que lo efectua
se, la Junta directiva, conforme con lo dis
puesto en el Reglamento orgánico de la So
ciedad, ha caducado las cinco acciones núme
ros 37 , 38 , o9 , 40 y 44 que le pertenecían, 
quedando por consiguiente á favor de la so
ciedad. 

Lo que se hace público en el Boletín 
Oficial de la provincia y Diario de Avisos de 
wU capi ta l á los fines consiguientes. 

Madrid 26 de junio de 1859.—El Vice
presidente, Vicente Diaz de Mazas.—267. 

GUIA SEGURA 

de cartillas, amillaramientos, estados, 
resúmenes, repartos y apéndices á 
los cuadernos de liquidaciones.— ; 
Escrita y dedicada á don Marcelo i 
Martínez Alcubilla, por Ensebio ¡ 
Freixá. 

C o n t i e n e : Toda la legislación re
ferente á la Esladistica territorial de¡ 
España que puede interesar á los i 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
labia de reducción de las medidas 
agrarias que se usan actualmente en 
las diferentes provincias del Reino, á 1 
úreas, centiáreas y centímetros cuadra-
dos; una cartilla evalualoria y abuu- j 
dantes demostraciones de producios y ¡ 
gastos que originan las tierras de la- | 
bor y ganadería; esplicacion sobre el ¡ 
modo de hacer las tarifas para los ¡ 
amillaramientos; formulario de las j 
escalas; edictos y oficios para la presen- ¡ 
lacion de relaciones; instrucción relali-
ya á las dos casillas mandadas añadir 
á los amillaramientos, y de lo que de
be tenerse presente al formarlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos; modelo ami-
1 la ramien lu bajo una forma especial, 
á fin de poder anotar en él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
bases en los repastos de inmuebles, 
y el particular el tanto por 100 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su circular de 2 8 de octubre de 1858; 
apéndice al amillaramiento, en el que 
constan las variaciones que han espe-
1 "1111011 Latió la propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. 4 , que ha de acompañarse 
con el amillaramiento; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de \o< tres 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes,con distin
ción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca de la mis
ma, etc. etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente, 15 
reales en libianzas contra el Tesoro, ó 
1G en sellos de franqueo. 

En provincias, comprados en las 
casas de los corresponsales, costa
rá 18 . 

No respondo de sellos que no lle
guen á mi poder y encargo que se cer-. 
lifiquen los pliegos que los contengan 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hav que poner en los sobres de las 
cartas mas que, 

«A Eusebio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venta en la 

imprenta de este periódico. 
OBRAS DEL MISMO ALTOR. 

Guia completa de repartimientos de 
inmuebles. 

' Contiene'2151 tarifas que ampie-

zan con la de un céntimo de real por 
100 y concluyen con la de 21 rs. y 
51 centesimos. 

Un lomo de 4 1 2 páginas en folio, 
que se mandará franco de porte á los 
que lo pidan directamente al autor, 
previo el envió de 50 rs. en letra con
tra el Tesoro, ó sellos de franqueo. 

Guia de quintas y apéndiceá la misma. 

Una sola obra en dos tomitos, de
dicados á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos. 

Enlazados entre si ambos tomos, 
forman un tratado completísimo de 
quintas. 

Se venden juntos ó separadamen
te, según la voluntad de cada cual, al 
precio de* 7 rs. la Guia y 8 idem el 
Apéndice. 

Quedan muy pocos ejemplares de 
los 4000 de que constó la tirada. 

Adúltera y parricida, ó sea Teresa 
Guix (a) La Másela: leyenda histó
rica contemporánea en verso. 

Ksla obrila forma un tomo en 16.° 
mayor de 208 páginas, y se manda 
directamente por el correo, franco de 
porte, á los que lo pidan, mediante la 
previa remisión de 11 sellos de fran
queo de á 4 cuartos. 

Encargo que al hacérseme los 
pedidos se me esplique bien la direc
ción que debo dar á las remesas. 

Tanto para esta obra como para 
las demás del autor Sr. Freixá, se 
admiten suscriciones en todas las im
prentas donde se publican los Boleti
nes Oficiales de España, y ademas en 
los pinitos siguientes: Alicante, don 
José Burañcs; Barcelona, Viuda de 
Saurí é hijos, calle Ancha; don José 
Cuesta, calle de Jaime I é Isidro 
Sarda, calle de la Platería; Badajoz, 
don Gerónimo Arduña; Castellón de 
la Plana, don Vicente Perales; Ciu
dad-Real, Cayetano Clemente Rubis-
co; Figueras, don José Fernandez 
Margariños: Gerona, don Francisco 
Do rea, sucesor de Grases, y don Mi
guel Sorribas; Granada, don JoséM. 
Zamora y don Francisco Ventura y 
Sabalel; Huelva, don José Vicente de 
Osonio é hijo; Huesca, don Jacobo 
M. Pérez; León, señora Viuda é hijos 
de Miñón; Logroño, don Faustino 
Menchaca; Lugo, don Manuel de Solo 
Freiré; Madrid, don Juan Antonio 
Garcia, calle de la Puebla, número 
19; don Justo Serrano, librería de la 
Publicidad, pasage de Malhcu, y don 
José Cuesta, Carretas 9; Málaga, 
don Ramón Pánrraga y Leyva y don 
Francisco de Moya; Olot, don José-
Relg, Oviedo, don Laureano Mantara, 
y don Rafael Cornelio Fernandez; 
Palencia, Sres. Elias Heredia y Her
mano; Palma, don Pedro José Gela-
bcrl; Pontevedra, don Ramón Nuñez 
Paros; Pamplona, don Regino Bes-
cansa; Salamanca, don Mariano Guer-
vós; Soria, don Francisco Pérez Rio-
ja; Tarragona, don Antonio Puigrubí; 
Toledo, don Severiano López Fando; 
Tremp, don Ambiosio Pérez; Valen, 
cia, dou José Malcu Ccrvera; Valla-
dolid, Sres. Manjarrés y Compañía; 
Zaragoza, don José Bedera, calle de 
la Torro nueva del mercado; don An
tonio Gallifa, calle de las Armas, y 

Viuda Heredia; Graus, don Vicente 
Radigalcs. 

AVISO INTERESANTE 

A L O S 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y R e g i s t r a 
dores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle de.la Puebla, núm. 19, cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes y S e e r e 
tarios. 

Popel para el repartimiento ordi 
nario de la contribución territorial, 
á o cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
ídem. 

Cuadernos para tormar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. el 100 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id-
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 8 cuartos. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio-

nes, á 5 id. id. 
Id. de bautismos, a 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á o id. id. 

Para los se -ores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel de 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

] ojb¿1i»i{|y He:. 1 '.; ,.*/. . /; '.(j 
Para los señores Registradores de 

Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
I mandado, á 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
! en medio pliego de papel á 5 cuartos 

cada pliego. 
| . • 1 'A •«•üujaes 

Editor, Ü. Juan ANTONK» García. 

! Imprenta del mismo, Puebla núm. 4 9 , esquina 
j la Corredera Baja de San Pablo. 
i MADRID.—t859. 
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